
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria. 

2. Tema de la Iniciativa. 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con opinión de 

Igualdad de Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Clementina Marta Dekker Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con opinión de 

Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Brindar mayor certidumbre jurídica a las propiedades rurales e incluir la igualdad de género. 

 

 

 

No. Expediente: 1950-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII y XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17.- El ejidatario tiene la facultad de designar a quien 

deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demás 

inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el 

ejidatario formule una lista de sucesión en la que consten los 

nombres de las personas y el orden de preferencia conforme al 

cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento. 

Para ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o 

concubinario en su caso, a uno de los hijos, a uno de los 

ascendientes o a cualquier otra persona. 

 

… 

 

Artículo 18.- … 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

Agraria 

Artículo Único. Se reforma el artículo 17, párrafo 1; artículo 18, 

fracción III y adición de un párrafo tercero, todos de la Ley 

Agraria, para quedar como sigue: 

Ley Agraria 

Artículo 17. El ejidatario tiene la facultad de designar a quien 

deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demás 

inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el 

ejidatario formule una lista de sucesión en la que consten los 

nombres de las personas y el orden de preferencia conforme al 

cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento. 

Para ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o 

concubinario, en su caso, a una de las hijas o uno de los hijos, a 

uno de los ascendientes o a cualquier otra persona. 

... 

Artículo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de 

sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de 

herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, los 
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CETC 

 

 

 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. A uno de los hijos del ejidatario; 

 

IV. a V. … 

 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente 

orden de preferencia: 

I. Al cónyuge; 

II. A la concubina o concubinario; 

III. A una de las hijas o uno de los hijos del ejidatario; 

IV. al V. ... 

... 

En caso de ausencia del ejidatario debido a migración 

territorial o que tenga el estatus de persona migrante 

desaparecida, se entiende nombrado como su representante 

legal con facultades generales para actos de administración, 

participación con voz y voto en la asamblea; acceso a créditos 

y programas a los que tiene derecho el titular de la tierra, a la 

persona que corresponda su transmisión de acuerdo con el 

orden de preferencia señalado en este artículo. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


